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S. M. el R^:Y (Q. D. G.) y Augusta t

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad eu su importante salud. ^

I^inisicrio de Gracia y Justicia

REALL+'^ DECRETOS

^Vengo eri admitir la dimisión que
del cargo de Presidente del Consejo
de ;Ilinistros ikla ha presontado D. Prá-
^edes liateo Sagasta y Escolar; que-
da ► ,du a!tamente satitfecho de 5us re
levantes servicios y del acierto, celo
Y lealtad con que lo ha desempe
fiado.

Dado en Palncio ú seis de Diciem-
bre de mil novecientos dos.-ALFOr,T-
So.-El Dlinistro de Gracia y Justi-
cia, Joaquin López PuigcerLer.

En atencibn ú las especiales cir-
cUnstancias que concurren en Don
Franc aco Silvela y de Le Vielieu•r.e,
Diputádo ó, Córtes,

Vengo en nombrarle Presidente de
bii Consejo de Minsstros.

Dado eu Palacio A seis de Diciem-
bred^ mil novecientos dos.-Ar,FON•
So.-•El Ministro de Gracia y Justi-
eja, Joaquin I.óyez Puigcerr^er.

^rasideoeia de! Conscjo ^e i^icisfros

REALE9 DECKETOS

Veti^;o e.n •`tdmitir la ditni^ióq quq
del cargo de ^tinistro de E ŝtado Me
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Lae i.ayes, órdenos p anwncios qne se manden, pnbL'c^r es
los láoletines Ulfeiules se han de rpmiti:i; al „ote polítioo reppsa
tivo, por ar9o oondnato r+e par,sr,íñ á IciF editores dé Ióŝ i::ea
cionados poriddicos.

(UrdeufJS de S de 6.bri1, de 3 S 2l de Uctubre de 1^.)

^ Los sdpores 9«;,cretarioa cuidaa^ún ba,j<s su mdd eetrecx a ra^•
t+onsabilidad, ^i.c ^amnssryar los númerps de este BoleKet, colee=
ciot<adoc+ pa.*a ^s encnea^rnaci^Sr., qne doberd verifiearss al
fina.l de cada e0o. ,Idúrnero easlto, ^(J cés^ti»io^ de peitta. ^

fie ynbii.^a fodoe Icr díar, ^xospt.^ lus Do^nínqoa. Att^taR'I+ENCI l. Coniorme con la conJicidn 4.• del pliegp
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alcaldeá 3 iiacretarios recibau este BoLSTírt dispcn^i^-:s^^ q:^b d6

fije un rjomplar t+u ól' aiiio^ dt+ coetnmbre, dond:^. ^^.^ ^,:_:^.•,,c^Jrd.

hasta el recibo del n^moro signiente.

ha presentado D. Juan Manuel Sán•
chez y Gutiérrez de Castro, Duque do
dlmodóvar del Rio; quedando muy
satisfecho del celo, inte!i:;encia y
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seiy de Diciem•
bre de mil novecientos dos.-ALFÓx-

So.-El Prosidente del Conscjo de b1i-
nistros, Franciscó Silvela.

Vengo en admitir ]a dimisión que
del cargo do ^f inistro de Gracia y
Justicia í^[e ha presentado D. Joaquin
López Puigcerver; quedaudo muy sa-
tisí'echo del celo, iuteligencia y leal-
tad con que lo ha desempeTiado.

Dado en Palacio A seis de Diciem-
bre de mil novecientos dos.-.^LFUV-
so.-EI Presidento del Consejo de lIi-
nistro3, F'rancisco SilLela.

Venga en admitir la diiui:ión que
dcl cargo de 3linistro de la Guerrrt
Me ha presentado cl Tcniente Gene•
ral D. Valeriano ^V^,yler y Nicolau,
;Viarqués de Tenerife; quedaudo muy
satisfecho del celo, intol:gencia y leal-
tad con que lo ha desempeúado.

Dado en Palacio A seis do Diciem-
bre de mil novecientoa dos.--ALFOx-
so.-El I'rc;sidetae dul Consejo de :rli-

nistros, 1^'ralicisco Silvela.

. ^ -- .
Vengo en admitir la. dimisión quo

del cargo de Ministro de Marina l^ie
ha presentado D. Cristóbal Colón de

la Cerda, Duque d© Veragua; que-
dundo muy sati3fecho del celo, inte-
ligencia y lealtad con que lo ha des•
empeiiado.

llado en I'alacio ú seis de Diciom •
bre de mil novecientoa dos.-ALF ox-
so.-`-=1 Presidento dei Consejo de;,1i-

nlstros, ,I''^'ancisço Silvela,

Veugo en admitir la d:tYiisión que

c^ef); cargo do 1;iuistro do, ^laçieF►da
3ie ha presentado D. blanuel É^uilior

cs interessdos el impor..e^de enpnbl^r.^ción, ógsrsntioba e?
i yago, d rardn de `lFi ebut:m^s ppr Jiz^rr. ci parts af>, dlla, y ls
, cente da números ..aeitos á 40 céntipn<•>:.

y Llaguno; quedañdo muy satisfecho
del celo, inteligencia y lealtad con
que lo ha desempei3ado.

Dado en Palacio. ft seis de Diciem-
bre de mil novecientos dos.-ALFON-
so.-Et Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Franeisco Silvela:

Ve^o en admitir la dímisión que
del eargo de M^n^stro de la Exoberna-
ción ^ie ha preaentado D. Segismun•
do .lIoret y f'reudergatit; quedando
muy sati^fecho del celo, inteligencia
y lealtad con que lo ha desompe-
ñado.

Dado en Pa!acio á seis de Diciem-
bre de mil novecit;utos dos.-ALFOx-
so.-El Presideute de! Consejo de 1ii-
nistros, 1'rancisco Silzela.

Vengo en admitir la ditui:;iún que
del cargo de ylinistro do Inscruccióa
pública y Bellas Artes ^le ĥa preson-
tado D. Alvaro H^iguoroa y Torre^,
Coude de Rom<Lnones; quedando snuy
satisfecho del cclo,inteligencia y leal-
tad con que lo ha des.empe ►iado.

Dado en Palacio á seis de Diciem-
bre de mi^ novecientos dos.-ALro^-
so.-El Presidente del Consejo de 1^Ii-
nistros, Franci.rrco Silvela.

Vengo en admitir Ia dimísión que

del car,o de 1linistro do Agricultu^

ra, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas ^Ie ha presentado D. Arnós

Salvador y Rodrigáiiez; quedando

muy sati^fecho del celo, inteligéncia

y lealtad con que lo ha de^esnpe-
iiado. .

Dado eu Palacio lc séis de Diciem-
bre do mil novecientos dos.-ALF0.1-
so.-El Presidente del Conaejo de ^ii-
ni^tros, 1`'ra.^icisco Silz^clc^.

E ► i atención A la^ circuu^tancias
que cuncurren en D. Bueñaveutura
Abarzuza yFerror,Senador del Iieino,

Véngo en nombrarle Ministro de
Estado.

Dado en Pa!acio ú seis de Diciem-
bro de mil novecientos dos.--•ALYOx•
so.-El Presidente del Consejo de l^i-
nistros, 1+'rancisco SilLela.

En atención á las circunstancias
que concurren eu D. Eduardo Dato
Iradier, Diputado á Cortes,

Veugo en nombrurie Ministro de
Gracia y Justicia.

Dado on Palacio á seis de Diciem-
brp, de mil noveeientos dos.-ALFOtv-
so.-EL Yresidente del Consejo de llíi-
nistro3, I'rancisco Silvela.

En atonción á lae circunstancias
que concurren en ol Teniente Gene-
ral D. Arsenio Linares Pombo,

Vengo en nombrurle l^iinistro d© la
Guerra. -

Dado en Pa!acio rí seis de Diciem•
bre de mil novecientos dos.-ALFON-
so.-Et Presidonte del Consejo de 1li-
nistros, ^'ranuisco ^Silvela.

En atencióu á las circuustancias
que concurren en ll. Joaquin Sán-
chez de Toca, Seaador del fteino,

Vengo en nombrarte bliuistro de
liarina.

Dado en 1'alacio ú seis de Diciem•

bre de mil novecientos dos.-ALFO^f-

so.-EI Presidente del Consejo de ^ii•

nistros, F'rancisco Silnela.

Eu atención á las circunst^lur•:rzs
que ĉoncurren en D. Raimundo 'r'. r-
uández Villaverde, 111arqués de i'v^.a
l^ubio, Diputado á (`ortes,

Vengo en nombrarle ;yiinistro :o
Hacienda.

Dado eu Palacio ^i seis de Diciar.i-
bre de mil uovecieutos dos.-ALFO*;-
so.-El Presidente del Consejo de !ii-
nistros, 1+'rancisco .Silvela. . •
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En atención á las circunstancias
que concurren en D. Antonio Maura
y Montaner, Diputado á Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de la
Gobernación.

Dado en Palacio á ses de Diciem-
bre de mil novecientos dos.-ALFON•
so.-hl Presidente del Consejo da l^Ii-
nistros, Francisco Silvela.

En atención á las circunstancias
que concurren en D. Manuel Allende-
salazar y Muñoz de Salazar, Senador
del Reino,

Vengo en nombrarle ^linistro de
Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á seis de Diciem-
bre de mil novecientos dos.-ALFON-
so.-El Presidente de1 Consejo de Mi-
nistros, Francisco Silvela.

Ea atención á las circunstancias
que concurren en D. Prancisco Ja-
vier González Castejón y Elio, Mar-
qnés del Vadillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Minis+ro de
Agricnitura, Industria, Comercio y
Obras públicas.

Dado en Palacio á seis de Diciem-

bre de mil novecientos dos.-A.LFON-
so.-El Presídente del Consejo de Mi ^
nistros, Francisco Silvela. 4

-- ('^(laceta„ del día 10.^ ^

D1pllÍáClÓll p^^YlllLl^s i d^ Córáoba

Nóm. 3^72

BE^11?,1^'JCk:NCIA

La Comisión provincial, en sesión

de 2 del corriente, acordó adquirir ei

tocino, ,jamón, pajarillas de cerdo,
menudos de cerdo, manteca, morci-

lla, chorizo y lomo que haya de con•

sumirse en el Hospital de Agudos y

de Crónicos, Casa Socorro Hospicio y

Casa Central de Expósitos, durante

el próximo año de 1903, y que al

efecto se verifiquen ias correspon-
dientes snbastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
truccidn de 26 de Abri^ de 1900, por
el plazo de diez dias, para que den-
tro de ellos puedan hacerse reclama-
ciones sobre el particular.

Córdoba 6 de Díciembre de 1902.-
E1 Vicepresidente, Rivera.

Ayuntamie^tos

BEL^IEZ

I^Túm. 2882

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento duranto los me-
ses de Agosto y Septiembre últi
mos, formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento del ar•
tículo 109 de la vigonte ley Muni-
cipal.

^les de dgosto

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez 1Vlolero.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

BOLETIN OFICIAL D'E L^, PROVINCIA DE CORDOBA

Participar al seíior Administrador
de propiedades y derechos del Esta•
do, que este Ayuntamiento no tiene
pendiente ninguna reclamación para
exceptuar de la venta su dehesa bo
yal; antes al contrario, ha formulado
frecuentes peticiones para que se
enagene.

Prestar cumplimiento á una Real
orden de 12 de Julio anterior, por la
que se manda crear en esta villa una
escuela de párvulo^.

(Este acuerdo fué adoptado por
diez votos contra uno del señor Gar•
cía y Villalba, quien manifestó que,
en su sentir, no procedla imponer es-
ta nueva carga, por cuanto los maes-
tros de las escuelas elementales pres-
tan la en^eñanza á los párvulos me-
diante retribución que p©rciben di-
rectamente de sus padres.)

Sesión del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez ^Iolero.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Nombrar una comisión que reco-

nozca la fuente pública nombrada

Herrumbrosa y sus terrenos comuna-
]es adyacentes, y dictamine lo que

crea procedente sobre reivindicación

de lo que haya podido sér usurpado.

Que, como en años anteriores, se
instale la próxima feria anuai en las
calles de Negríl!os, Córdoba, Real,
plaza de la Anunciación y calle Co-
vadonga.

(EI Concejal D. Rafael García Vi-
Ilalba votó en contra por ser de opi-
nión que la feria se establezca en la
plaza de la Anunciación unicanaente.)

Hacer varias transferencias de cré-
ditos en el presupuesto, para armo-
nizarlo con las reformas quo se han
introducido en el pago de las aten-
ciones de primera enseíianza, supre•
sión del recargo sobre contribución
territorial y aumento de la diferencía
al cupo de consumos, y que se anun-
cie al público por quince días el pro-
y ecto do transferencias.

Sesión del dia 16

Presidencia dcl señor Alcalde don
Vicente Sánchez 112olero.

Aprobada el acta do la anterior, se
acordó:

Fijar definitivamente las cuentas
municipales dal presupuesto, ca,ja y
propiedades y derechos del Jtunici-
pio, respectívas al año 19p1, y que se
exponga al público por quince dias
para oir reclamaciones.

Sesión del dia 23

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez :Vlolero.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Aprobar el proyecto de presupues-
to municipal ordinaria para 1903, y
qne se eaponga al público por quince
dias.

Aprobar el proyecto de pliego de
condícionea para tomar en arrenda-
miento por seis años, mediante con-
curso, una casa para escuela de ni•
ños y habitación del maestro en Pe-
ñarroya, y que pase el egpediente á
la debida aprobación de la Junta mu-
nicipal.

Visto el dictamen emitido por la
comis ón de Policia urbana y rural,
proponiendo adquirir dos hectáreas
y cincuenta áreas de terreno en el si-
ti• Cruz de la Carreta ó eras del San•
to, para instalar en el mismo con el
debido desahogo el mercado ó feria
anual, se acordó que por dos peritos
prácticos se reconozca y justiprecie
el valor en venta de dichos terrenos.

A propuesta delConcejal señor Gar-
cía Villalba se acordó recomendar al
seíior Alcalde et puntual cumplimien-
te del art. 152 de las Ordenanzas mu-
nicipales, que prohibe la estancia de
cerdos en la localidad.

La sesión del dia 30 no tuvo efecto
por falta de número de señores Con-
cejales.

JUNTA MUNICIPAI.

Sesión del dia 22

Presidencia del señor Alealde don
Vicente Sánchez Mo:ero.

Se discutieron y votaron definiti
vamente los presupuestos adicional y
refundido en el ordinario de in^resos
y gastos para 1902, disponiéndose
que so remitan con sus copias al se-
ñor Goberi^ador civil, á los efectos
del art. 150 reformado de la ley Mu-
nicipal.

t17es de Septiembre

Las sesiouos de los días 6, 13 y 20
no tuvieron efecto por falta de núme•
ro de señores Concejales.

Sesión del dia 27

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchéz blolero. •

Aprubada ei acta de la anterior, se
acordó:

No mostrarso parte en la causa que
se instruye por incendio de una case-
ta de la feria, sin renunciar por e11o
la indemuización civil.

F,nterado el Ayuntamiento de la
valoración practicada por lo^ peritos
en el terreno que se pro^^ecta adqui
rir para instalar la feria en el sitio
eras del Santo, ĉuyo pr^,cio consiste
en 30 céntimos por ca,da métro cua
drado, se acordb que se e eve el es
pediente al Excmo. Sr. tilinistro de ]a
Gobernación, por si se digna autori •
zar la compra del terrono que se pro
yecta, conforme á la re;la 3.a del
art. 85 de la ley i4iunicipal y núme-
ro 4.° de la Ileal orden de `?5 de Ma-
yo de 1900.

JL'^TA DiU\ICIPAI.

Sesión del día 13

Presidencia del s^ñor ^llcalde don
Vicente Sánchez Ddolero.

Se di^cutió y votó definitivamente
e] presupuesto municipal ordinario
de ingresos y gastos para el próximo
año de 1903, disponiéndose que con
copia se remita ai señor Gobernador
para la superior sanción.

Presentadas las cuentrzs de Caja,
presupuestos y propiedades y deré^
chos de este Municipio, respectivas
al año de 1901, la Junta, de confor=
midad con el art. 161 de la ley Muni-
cipal, nombró una 'comis^bn que las
eaamiue y emita el dictam^n que so-
bre ellas crea procedente: - ^

Cumpliendo el art. 3.° de la Ins•

trucción de 26 de Abril de 1900, se
aprobaron el e$pediente y condicio-
nes para el arriendo de una casa en
Peñarroya con destino á escuela pú•
blica de niños y habitación de su
'maestro, por término de sefs años,
que terminarán en fin de Diciembre
de 1907, mediante el alquiler que re-
sulte al adjudicar el concurso, el cual
no excederá de 547^60 pesetas anua-
les, y que habrá de consignarse en
los presupuestos que se formen para
dichos años.

Sesión del dia 29

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez Molero.

Se sancionaron varias transferen•
cias de crédito que pr:^puso y acordó
el Ayuntamiento para armonizar las
consignaciones del presnpuesto co-
rriente cou la.s reformas introduci•
das en los p agoy de primer•a ense-
iianza y aumento del cupo de consu-
mos. ^

.Se discutiG el dictamen d© la comi-
sián respectivo á, ;as cuentas munici-
pales de 1901, y se votó el dictamen
defiuitivo nobre lrzs mismas, oponien-
do el reparo de que ^e reintegren por
los tres cuentadantes responsab'es
1f^50 peset:^s que aparecen libradas
como exceso de gastos en el art. 3.°
del capítulo :1.°, y que se remitan di-
chas cuentas al sefior Gobernador cí-
vil para que, previus los informes y

F trámítes logales, se sirva elevarlaA
á la superior y derinitiva aprobación
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Belmez 17 de Octubre de 1902.^
1L1 Secretacio, Enrique Soria.

El eatracto que precede ha sido
aprobado por el Ayuntamieuto en se-
sión ordinaria de este día.

Belmez 18 de Octubre de 1902.-
Enrique Soria.-V.° B.°: Ei Aicalde,
V. Sánchez.

GRAN,lUEL3

.^í úm. 3357

D:,n ^Sdaunel ílriaria ^Sonterruso; Alcalde cons-
tituciuual de esta víila.

Hago saber: que el día 1.° del ac-
tual fué ha,llada eñ este térmiiio mu'
nicipal por el vecino Antonio 1^Iartín

Cabanillas, una ye;^ua de las s©úus sí-
guientes: pelo negro, cerrada, meno^
de marca, con luuares blaucos en los

costillares, calzada de los 305 pies Y

mano izquierda, con lunares negros.

De la pata izquiérda est^t herrada

con una herradura de la, llamadz^°

para la trilla.

Lo que so hace público por rnedio
del presentu para general conocin^ien'
to, advirtiendo que el que se crea con
derecho á ella, justificará ser de su
pertenencia para que le sea entre"
gada. ^^

Granjuela 4 de Dicien^bre de 190^'
-El Alcalde, ;4(anuel,;^aria Dionte'
rroso.

I^ORNACHUELOS
N úm. 33ti0

Don Antonio (̂ arcía Durán, Alcalde constí-
tncional de esca villa.

Hago saber: que debiendo proc^
derse en pública subasta de los baSa-
jes que se necesiten por esta Alcaldía
para su servicio, el del Juzgado ►nu'

t;icipal y demás que sean necesarios,
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•durante el próaimo año d 1903, se
anuncia qué^el dla^eirite^de^corrien-
te, de oncé á doce de: sa m^.ñ^ána, sé
celebrará en estas Caaas Consistoria-
les el indícadó^ acto, bajo el tipo de
760 peyetas y con sujeción al pliego
de condiciones formaiio al efecto, que
desde este dia ae encuentra de mani-
flesto én la Seoretariá de este Ayun-
tamiento para cenóéi4n3ento de loe
que deseen i,nteresarae en la licita-
ción. • ,

$ornachuelos 9 de Diciembre de
i9U2,.-Antonio Qarcia.

Núm. 3^61

$ago saber: quo debiérido proceder-
ae al arriendo en artbasta pí^blicn del
aervicio del alumbrado de esta pobla-
ción, durante el ai'io próximo do 1903,
bajo el tipo c^e 1.OU0 pesetas y con ox-
tricta sujeción 11 pliego de condicio-
nes formado al efecto, se anuucia que
el'dia veinte del corriente, de diez á
once de su tnañana, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el indicado
acto; advirtiéndose que el referido
pliego de condiciones se encuentra de
maniflesto en esta Sécretaría munici -
pal para que puedan e:^aminarlo los
que deseen interesarse en la licita-
ción. ^

Hornachuelos 9 de Diciembre de
19p1,-Antonio Garcia.

BELALC.^ZAR

Núm. 3362

bon Franciaco Morillo S_ldArquez, Alcnl3e

conetitucionnl de esta vi!la.

Aago saber: que por acuerdo do la

Corporación municipat se saca á su•
basta el arriendo de pesas y medidas

de uso obligatorio para el año de 1y03,

en la cantidud de 2.O00 pesetas, cuyo
acto tendrl► lugar el dia 16 del actual,
á las once de su mañana, en esta casa

de rlyuntamient^, bajo el plie^o do

condiciones que estará de manificsto

en la Secretaria municipal.

Belalcázar 9 de Diciembre de 1902.
^-EI Alcaldo, Francisco Morillo.

0 B E J 0

^ Núm.3363

D°n l;icardo Torres B,abio, Alr,alde contti-

tucional de etita villa.

Hago saber: que no habiendo sido

reruatados los darechos de consumo

de esta lóculídad para el próximo

a^o de 1903; relativos á!as especies

de que se hará mención, no obstante

baber anunciado la oportuna subasta

^ venta libro para el dia 21 de No-

°1enlbre últir^:p, se advierto al públi-

c0 que tran^c;urrido el piazo de diez

diay^ á copta: desdo fa,fecha^en qae
el ^oLF•TIN O1+ICIAI, dé 'ln pt•OVincia

Aublique ét preseuto edicto, se admi-

t^rán licitadores para los indicados
derechos en esta Casa Consistorial, do

°nCe á doce do su maí'iana, con baja

de la te^cor:i parte del tipo que ae se-

'^ala y bajo las condiciones estableci-

das en el p;iego respectivo, que podrfi^
oerse en esta Secretaria mWnicipal.

Las especies de qúe ^^queda hecho

mérito son las siguientes:

,AíiUQíiG► .r l2 I7E ^ DICiEádBSE^ I}E; 190^ ^ 1 ^U i^;IT:

eqa:.^ obutio sh 2oúr.i
E^PE('I

) nl obR^rb aobulaoo ,r^:':: ,;^° ,il ^^r

-:^.ru£I 1Q ao u7olbo
,,S^e1.Teqoro.,,;

.SO('l' 9b 9•rdcrc^^ioiQ 9b E'r.dob7;',^+
lo rcoo ,aioaivozq ^s ,• . ; . , "'

pesHtAB.

.•!t'IIZ•. ^tt ^ .:^ ^
. . •

•__.,x,

Aceite de todas clases .. .. . ............ . :... .:':^
Vinagr4, cerveza, sidra y chacolí. . . • . ; . .-a;^i,^^;'; . . .^. : . . . . .
Arroz garbanzos y sus Iht^Rqs • . . . . • • • • • • • • • • ^

, 8 por l00 ..
de cobransa.

- :a
` PHSetae.

409 15`^ "' 12 27 ^
r,•:. 3 18 0 l0 .
..:57 07 , !1 71^► . . . .. 3yb gl! '.....;c'Trigo y aushariuas ......,......... ... - .. .^

Cobada. centeno. niaiz. otc .. . . . . ........ ... ........... ^ , 121 0•1 3.63^,

Los demás granoá y legumbres seCas . . . . . . . . . • • • • • • • • • •
sP d h , . ,.. . . . ,,^^..11,;. . .^ . .,,^,esca es y conservaos, eaĉabec

,Iabón duro y blando.•. ....... :....:...............

Carbón : ..............:.•......,.. ... .......,,..,1.^..,

v^a w i .f.. ^

19 75 ` 0 89' '
`^^^] 18 90 1^ 3 57
, ^ t^4 y^ 2 55

Sal cornún . ................. ..... .. .-. ..:.:7.a:.:. ^ , -632 ^ ^ 18 96....

•

11 y0

3

:B9CarR0 • I , . , `.)átl
municipal del^'i ~TOTAL.,. .

100 por 100 ' ^^Q
- -- ' ^j ^ ^,^"-- i^l ^

^ Pesetas. . Pesetaé.
. e^twy.,,,.,^-._„sj:' f

409 15 ^ ^ 836 57 :'
318 646' '

57 Orl ^ 116 86
39s 8l . ' ^ 80^ ó2 . .
. X21 0^„ ^ ; , 2^5 71
^ 3823 ,^. 7761 .

29 ' 75 , I', 60 39 ""
li8 90t^ ^I '' ' 24i ^'f'^
,84 yt^ , Il, , .t 172 45
s , 650 96

^,^ •I 1.259 U8891 08 I 68 731T Í.. . .OTALES. . . . . . ,;. . . . . .
. . •! ^' ^1'I.l ^ Ff,lat•^i, ^ ^r,,i,

c cz
+ I Obojo 8 do Diciembre dó i902.-Ricardo Torres.

CÓRDOBA

^ ú ^u. 3355

Resuelto por la municipalidad de
mi presidencia contratar en pública
subasta el arrondamiento de la casa
perteneciente á estos Propios, señala-
da con el número primero, en el pa-
seo de la Ribera, por tiempo de tres
aíios, quo comenzando en l.° de F.ne-
ro pró^imo, terminarán en fin do Di-
ciembre de 1905, se anuncia la cele-
bración de dicho acto, que tendrá
efectb en el despa^ho de la Alcaldía
en estas Casas Consistoriales, do dos
á tres de la tarde del martes 23 del
quo rije, con sujeción al pliego do con-
diciones que desde hoy queda expues-
to al público en la Contaduría muui

i cipal.
El tipo de la subasta será la suma

de 'LO peaetas en cada uno de los tres

^ aiios que el contrato cornprende, ad•

i judicándose el remate al postor que

^ mayores beneficios ofrezca a los fon-

dos de1111unic.pio.

Las proposiciones se f•ormularán
i verbalmente, debiendo los licitadores
!, preseutar en el acto de hacerlas, ade-
' máH de, su cédula personal, recibo que

acredito haber cousignado en la caja
do estos fondo» la surna de 10 pesetas

, como depó^ito previo, siendo iuadmi-
^ sibles las que carezcan de este requ,-
^ sito.
^ Lo quo se anuncia al público para

conocimiento do las personas á quie-
nes convenga interesarse en el arren-

^ da^miento de expresada finca.
Córdoba 9 de liiciembre de 19U1. -

i Jaime Aparicio.

i^ Uui. oa^J

- Resuelto por la Municipa.lidad de

mi presiucncia coutrdttir eu pública

subasta ca arrendamiento del local

en donde se cou5ervaba el trigo co

rrespondieute ul 1'ó^ito do la aldea de

Santa ]4laria de Trtcssierra, por tiem-

po de trey años, que comenzarán en

1.° de Euero próximo y terminarán

en flu de Diciembre de 190^, se.auun-
cia la celebración de dicho acto, que

tendrá et'ecto en el despacho de la

Alcaldía en ostas Casas Consistoriales,

de dos á tres de la tardo del martes

23 del quQ rijo, con sujeción al plie-

go de condiciones que desde ho^ que-

da ezpuesto al público en la Contadu-

ria municipal.

EI tipo de la st^basta será la sum^a

de 1'lU pesetas ou cada uno de ]os treR

aflos que el ^t^orrtrato ^omprende; ad•

judicAndose el remát^ al postor que

mayores beueficios ofrezca á loŝ fon-

dos• del Municipia.
Las propo^iciones se for,w ularán

verbaltnente, debiendo los licittrdores

prese^itar eu el acto ác^ hacerlas, ade•

más do su c^dula personal, recibo que •

acreditó haber consignado eu ta cajn
de estos^fondas la sirma de Ot) pe5eta3

como depósito previo, siendo auadmi-

sibles las quo carezcan de este requi• .

sito.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas á quio-
nes ĉonvenga interesar ŝe en ol arren- '
damiento de expresada finca.

Córdoba-9 de Diciembre de 1902.-

Jaiwe Aparici;o. , .

'CAÑETE DE LAS TORItI+^S

^ ' N tim ' 38+^5

Don Estéban PérHZ Mnrtíue^, A1caIdeconsti-
tttciunal de eata villa:

Hago saber: que el dta veinte de
los corrientes, ^í las ouce de lu maña-
na, teudrá luñar en e^t:iS Cas:^s Con-
sistoria!es la venta en ptYblica subasra
y por pujas A la Ilana'd'é'ĉíéuto vein-
te latas vacíae de gasófina, por el ti-
pn y bx,jo las demás eondicionos que
aparecen del pliego , que ^se inaerta >l.
continulción.

^ Cafiere de' las Torres 6 de Dicíem-

bre de 1902. = Estébr4ii Pérez. -

Pliego de condiciones y^Ce.^or^na La co-

i^aisiúii de Hacienda que suscl•ibe,^a-

^ ra vender en ŝubasta públiéa i arias

latas tpue"ĉbnYuriero^rl la gasolina iri'-

nerticlci en ^la ^xtinCidn dé la lanĝos-

ta dn ,eL año aetual. •

• 1.¢ ^:1 núnlero^ de- latas que se su ^

basta^i es el d,e ci^nt®,veinfi^; al precio .

dG -#0 céutimoe de peseta cad^, una.

2.a . Las proposiciones deberítn ha-
cer^é én pujas iti la llauir, siryíe;^dó dé ^
tipo'la súma'de 4g peŝetás; á que aa•
ciende Nl total^ de l^tá9 érí ve'nt^:.

3a :No se admitirán ^roposi ĉiones
por menor númoro que ®1 de la tota-
lidad de las miamas. : ;,, ,_, , ,

4•" ^Para tomar parte en la subas-
^^ ta séró, hecés. ►rió deposit^tir previa-
I mente éti+'1b^i :irca^ muiiicipalt?^ el 6

por' I00 de las •18 pegetas á que as.
ciende el tipo iijado, debiendo^ servir
de abono la suma depositada al que

.^av^

S li i 5

3.206 89

.1•núuic. s.teH Hb L..: ,í ^ u rir

fo nrrn ••rn•fr,. ..•^.:il

si
resulte r.ematante, al hacer el, pago-:
total de la en que se adjudique el re-.
mate, cuyo pago: tendrá luqar dentr.o.•
de los diez dlas eiguiente^. al.de.la ce•^1
lebración de la subasEa. ^

5." El acto se llov^.rá á cabo en
estas Casas Censistoriales el dia y ho^
ra que al.efecto se sepiale.

Cañete de las Torres 6 de Diciem-
bre de 1902.-Por la.Consisión de Ha-
cienda: El Secretar•io de 9yuntamion-
to, Francisco Jlelero.

BAENA

Yóúm. 33'368 ` ^

Don José Alarcón Trujill»; Alcaide óonatita-

eional dH esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-

rrador por la Junta pericial loa re-

partimientos de la contribución rús-

tica, pecuaria y urbana de e^te distri-
to municipal, corre^pondientes al aiio

do 1903, quedan ezpuestos al.públíco

en la Secreturía da este Ayuntamien-

to por el plaio de ocho dias, precep-.,

tuado en el vigente Reglamento y en ^

el art. 4.° del Real .de ĉreto de 4 de

Enoro de 1900; cuyo término empe-

zará á coatarse de.yde el dla siguiente

al eh que aparezcrt inserto el presen-

te edicto en el 13ULETIN OP'ICIAL de

esta provincia, advirtiéndose que

transcurrido exprosado plazo no se-
rán atendidaa las reclamaciones que

contra dichos documentos pudieran

presentarse.

Baeua 9 de Dicienibre de 1902.-

José Alarcdn.-P. S. ^í.: Antonio Nú-

1"iez, Secretario.

PRIEGO

Nútn. 8854
. ;

Don .Pahlo Lnqae y Serrano, Alcalde consti-

tncional de esta ciudad. , .

HaKo saber: que en,virtud de acuec-

do del Qyuntamiento d^, .a+i presiden•
cia, y qpediarite © 1 oporGr^no exAc^dien•
te, se saca á pública licitaolón-ia finca
prop,ia del establecitnieato, del Póaito
de esta ciudad, que se;.pasa á deacri,
bir. , . c . ^ :

lina casa malrcada con ol núm. 1-1,
con corral, que su f,^,c.}lada , tnira al
'Strr, situada en la calle Santo Cristo,
de esta ciudad; qu^e'linda por arriba
ó sea dérecha saliendo. -•c^ otra de
Viconxe ^Ialagón; por abajo ó sea á
la izquierda atra de•Julián nrdañez, ^
y por la espalda con el Calvario, li-
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bre de cargas y^or e1: precio d`el 626 .^
,

peset^r.' ; ^ ^ - •,. - -;' ^ . :^62l5 ^
Cuyó remate tendrá lugar en está^

Casai; Capitulares ĉon las formalida-
des.r^gla;nentarias y, bajo las con^i>,-
cio^es ^que apare ĉen; dél exped,ient^,
de doçc A catorce ç1Ql -dia 8 del mes de
Ene`ro próximo vei#ideró. _

Pi•icbo 29 de Nóviembre de 190Q.-
Pabló Luque y Ser^a^ío.- Por su man•. ,
dadp, Juan de Callpva.

dC ^ BUJA L A NCE

^ „ ^ N^úm. 3ss^t ^

Don Francisco de Cavae y Velesco,

presidente del Ilustre ^lynntamíento cóns-

titucional de eata ciudad.

Hago saber: qne el día 2 del co-
rriente mes se ha celebrado sin efecto
la subasta para el arrriendo del ar-
tritrio de pesos y me.didas de este tér^7

mino, anunaiada• en el BOLETIN OFI- ^
oigl: de la provincia, respectivo.al sá-

bado,l.° de Noviembro últímo, y el

BOLETIN OFICIaL DE LA PBOVINCIA DE COIiDOBA

mino de`óc'ho días, cotitados desde la
Ytisercidn de este edicto en el BoLE-
TIN OFICIaI, de la provincia, con el
fin de que los vecinos inclufdos en el
mismo •puedan egaminarlo y presen-
tar las re.clamaciones que á su der.e--
cho convenga. .

Villáviciosa 9 de Diciembr•e de 1902.
-José Caríiador.

DELEG^CION GENERAL ^
DE

CAPELLANfAS Y ME:^IORIAS ^

DE GÓRDOB,,4

;ditm. ,i3ŭ0

Dón Juan Fierruzo y Rodrignez, Licenciado

en Dezecho Civil y Caz^ónico y Delegado

,general de Capellanies y^Zemoriaa de la

I)iócb^is por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor

D. José Posuelo y Herrero^ Ohispo de la

misma. ,Ayuntamiento ha acordadó veri8car
una segunda licitacibn, señalatido co- ' Por el presente citó. y convoco á
reo,m.ínimun pará admitir proposicio- ^ dón Fran ĉisco Ulloa Cuenca y Rome•
nes la suma cle 18.Ct>0 pesetas.
•33iehó'acto: tendrá lugar en estas

C^sŝas de r1 y untamiento, de doce á una
de la tarde al dla si^uiente de trans-
currir diez de la pubiicación del pre-
sente en ei referidoperiódico oficial, ó
al siguiente si ^este result<^ f: stivo.

^ ro, vecinó de Cábra y peticionario en

^ el eapediente sobre conmutación de

rentas de la capellania cola,tiva fami
liar, fundada en la villa de Luque por

don Jnan del Puerto

opositores don

Doblas, y á los

Rafael, don José Ma-
Bujaiance 9 de Diciembre de 1902. ^

F. Caúas Velasco. r

PozoBL^:vco
Núm. 3371

ría, don Francisco de Paula do^a,
^Maria de Ios bolóres y doi'ia 1Saria de ^ i $rt. 23. I^a» Co_*•poracionee :

la Asunciorl Alçántal•a Uiloa, veçínos , proviriciaie^ y Yt1UnlClpale8 ^b0- ^
de Cabra, don Juan, doxt José y doña ; uarár^, e.r•; primOr t.érmino, al hií,- ;

Dun Fladio Campos Caballero, 9lcalde cona- ^ Clara Calvo de León y Jiménez, don ^ taria ó ^^,Tot2riors que autori ĉen ^

tirucional de esta.villa. p Rafael Calvo de León y 1^Ionro,y por sí '^ las su;^asta5, los de.eci^os por ^

^•Hago saber: que hallándose vacan- y en non^bre de su esposa dopa Jose^ ^"^us devengadoc g los aupiemen- ^

te lti'pláza de Secretarfo•de la Corpo- fa Calvo de León y Jiménez, don Fran- ^ tos adolantadaa pur lc^a mislnu>3,

raéiótl municipal, se anuncia por un cisco Carril;o, ĉomo leaítimo represen- ' asI c`^mo ;y^ derecsos ^c^ í^se^r-.

tér'minó de treinta di,^,s, para que du^ ^ ción de loa axtuncio^ en los pe•
i tante de su esposa doiia íl^laría del so• ^

ra.ntP 'P I mS,mn ^^.a r^rN.rnt^n. nnr lrac 3 , riñc^ic^na nñnia.laa ni^irlunr,ln .lw ,•w_ 1

qáe •aspíren á tlesempe^iar ref'erido ^"""" "u`Y" utl LC "" y 'n°I'roy, veci-
inte{;rarae -del relnatante, ai lo

car ,^o solicitudes auto eate A unta- ` nos do Luque: don Bernardo Oítia d©lg^ y ^ hut^iere, clel iuaporte tatal de los
miento, para que el misn:o acuerde la ^ Puerto, don José y dofi;.^, Do'ores Ro-,My ;reforidc,a gaytoa; Qe cugU ca^.^o ^

pni,visián en propiedad de expre5ada- ; dríauea Serrano y dun 1lanu^i ,13uena i aoCt,^csun^^artC^g;lo a iU diapuesto at1

pl^z`b^ j Pérez,.^pu© lo som de la citada vilia de ^ la reat3'8." flel^art. 8.°
1'oz;^blanco 10 de Diciethbre de '^ ' ^^ -t Luque; don Antouió .i4I^t,ría, don Qa- ^ ^;^s `CoA^t:;Jrd,ciones pz•ovi;::cid-19t}^.-Eladió Cam'pos. ^ „

^ briely doi'ia^Elena E^camil'a y Be1- ^'(es 9 muniéipalae no procec^e.ú.n,.
VILLAVICI05:^. , tráu, veciuos de esta c^pital; doH^á al oxoyga^i.ento de lt:r, ese.i{;ura ^

Núm. 33s9 - ^.blaría de la Síerra; y' don ^TuKn José ^ de .^ós; c;Ontrdtos en ue ;tal ir^-:p . 4 ^
-' ` t^Ulloa Cuénca y Romero y á doi3a An- 1 truiri.óuto. úblico . ae exi ^a, sia^^xDóñ_José Cantador Arriba^, a;callu cousti- t - p J

ttíí;.or^l ad asta v;11a: ^ ^^tonia Ben^oechéa y Romoró, de ' esta rt que, eu el acto de rflferencia, eg- ^

Hago saber: quc terniinados los re- ! veĉ indad, ó sus causa-habíentés, para
pztrtiroientos de Ja contribución terri- ^'qué concurran por s{ ó,por persona
torial por rtí^tica y urbana, de este ,que los represente, con poder legiti-
término tnunicipal, fur;nadus para ©1 ^mo bastante

á la re ió t d, ure n ex raju i-
pró^imo aiio dc 1901^, queda.n espues-
tos al úblico pbr r; ^o de ocho cial y amistosa que en í conf'ormidad

P p?:; ,
' ^

d3as^éu esta SQÉretflrítl Capitular, én
la^cuAl, y dentro de expresHdo termi=

:á dispuesto en el art: 3^i de la Instruc-
;ción de 25 de Juuio do 1867, ha de vé-

^ sistidos y apartados de citado eape- ^ ' T-^-^^T c
a:,.^^^ , ' ^ . . . .^ , ^ U .Ll^ ^^►r^

Córdoba 9 de Diciembre de 1902 .- ^^ cand>llVl^l ^: de'^rdenációnc

tnts^{ih•

S^nIJSI:

^,fi .s3

Juan Iierruzo. `^^^ta^ t^o^-e^^b^^t1^.^.
;^^^^^^^ ^^ ^^^^C^4^ T^ cá>ti arré^ló al últimó nlódél^;:'

. En apoyo de la .a^vertemeia
que ae hace' en ta cabeza de eaté
pariódico oficial, y pará méj^r i,n-
t.eligauĉia de ^uantoa en c^l o,r^
den oiicialó particulYi pnbliquen
a.nnnciol^, aea c^^ial fuere au pro-
cedeneia.; ae ir,aertan á contiiru^a^

_ción vaxioa artículoa dei RQaI de-
creto de 28 de Abril último:

Art. 8.° En los pliagoa da con-
t ŝ̂ lCiUnaB a0 conslgnarán T1eC©S2!-

siamerte, e>^tre otrag,' 1'a obliga-

ción del rematantH de I^agar loa
anuncioa honorarios deven adoa, g

^ y auplPman t©^+ adelantadcra por ctl
^ Notario ó I^Iotarios que autories^i ^
^ Ia suF^asta; escrituraa, y e>Q genH- '

ral, toda clase de gastoa que oca- ^
sione lo^ suk^asta y #orlnalizacióxt ^
dai cúntra.tb. ^

1^rt. ^.° 1^1 ar^u^cir.^ habrw de
cunteraer lus pli^sgóa de candicio-
nbs ú^^l c ncrá i ^ lq ^o, s ernpra q ac^ a ,
cuantía total dé: ést. exceda il.a ,,

l '60.COU pesatae.

^ hlban,los rk^matantea el rASgua^-

^ ao da iiaber ca•ustituído lr^ fiab,zá

^ definitiva.

r, ^^

^^`i;^ Ia i^:prenta u©I k^IailO Ú^ €

=.:C:t1CDti„ _uelt'^C10s 1Z5^ SC :xt^ll^il ^

úe venta:

^ÁBR ^1^TI^N^®^
no, podrán ŝer examinados por los 'trificarse eu esta Delegacióu, sits. en
contribuyeates que gusten y hacer ^ ^ ,la planta baja del Palacio Episcopal,
ias reciamaciones uue a su aereeno
conver^^^an sobre la aplicación del

tanto por ciento asignado.

Villaviciosa 9de Diciembrede 1902.
-^-José•Cantador.^ .

. ^iúm, 3370 . .

Hago saber: que terrr^ioado el pa-

drón de cédulas _personnles para el

el dfa ocho del próximo mes de Enero, ^,CUII 108
á las diez de la mañána, con el obje- CargOS.

nuevos irnpuestos y ra

to de procurar avenencia eu el referi- -

do eapediente do conmutación; al efec- ^^^ ^_^^B.R^ ►̂
l í itllv. .I;; ^ E).^'ít.i: '(^if(1 `. ^ ir` ^ . ^ i ^ , : n . . . •.. . - . . . .
. tó fiago salier quo aque^lo3 Iuteresa-

dos que no pre^enten ó completen la

documentación neceswria que acredi- L^5 LIBROS

^

^^^ - .I1.^.^^L^J^;. ,L' ^s:

tes para.guaardas:^urac^ps. ^^,:jimax

V®1^ IJ U 11'1.®^

^''-l^ó^ iíuebós es^áci'ó^s meñsualé^
de unidades de especie^ tarifada^.

^^^i ►̂ ^^^^ia^r.^^ ►̂
• Los imgresos para la ^ormación

de presupuestos.

3.^1^'ll7 ^V l!'.gll\ .f^ ^ ,

para el pago de haberas -á los
mxestros de instrucción primaria.

l^lT^1]'ll.d_^^IJ

cun arreglo á los nuevos impuss`'
tos esiablecidos.

t^^^^^^^^

,

á los amillaramientas de rústica ^'
urbana.

^éd^zlas de apre^.io
de segundo grado, con arreglo d.
la Instruccióu de 26 de Abril dr
^^00.

^;A_t.^.0_e.^•^^^^}'d.r -ll^^ ^

^.^ a;tas.y k^^jas de i^íatricudd, .oo^'
su,}aciór^ á: ias prescripci^t^aet^• ^i",
g©nies.

^^T^TII^,IC.^^^T^.^^
de revista. . `''"`'^'' :

R^^^^R^^^^^^^1:^! ^^
de Ltrnsuu^^os y lista eok^ratoriw.

Re^a^^i^ie^^os
da las riquezas rúst^ica v url:ans1
sus listas c^^brato'rias y estados.

.^_t^ ^^ ^l^(

de ` ĉédiilaŝ ,.persanalés y hoj^s ^Iey
clarator.ias. , ^

^^.^ ^ ^ ^^..̂ I^`I ^, ^•^. ^ ^^
;xi>i .̂,e^tral^s del ^ v^r t(^^ sobre
^^^.^f;l^ • J SU'f 1t^E7s. ,

I^o^ as declaratorias
para inscripción en las l^stas d°
.Iurados.

.^;. .^.^.^^ ^Ĝ- ^T^.^.^
para 1:^ colupr^i y venta de' c2^a'
llerías.

Padrón vecinal -`

ejl^rciS7iQ de 1903, so halt:a d.e: manjtiea- ^ t^: su derecl^o, en ei actó mismo de la : ĝ ^1^'ddores de Ingresos ^'Ca^OS^- ^ j^l,renca del DíARIO DE OOBDOB^
tocu^ci,•Lu•iiaCic:ibri.uC,^pit.u^lar pór^tér-^.; ;re^it^ió^n, se 1es conaidérsr<^ ĉbéGó'rle..t ^u;^t3res, 4u^iliares y ti^2.(-A^^ie` `AAA
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Eu atención á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Maura 
y Montaner, Diputado á Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á ses de Diciem
bre de mil novecientos dos.—Alpon* 
so.—El Presidente del Consejo da Mi
nistros, Francisco Silvela,

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Ali ende
salazar y Muñoz de Salazar, Senador 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio A seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—Alfon
so.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Silvela,

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Ja
vier González Castejón y Ello, Mar
qués del Vadillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Agricultura, industria. Comercio y 
Obras públicas.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—ALFON
SO.^—El Presidente del Consejo de Mi 
nistros, Francisco Silvela,

(“GRCsta„ del día 10.)

; 'deCortóa
Núm. 3372

BENEFICENCIA

La Comisión provincial, en sesión 
de 2 del corriente, acordó adquirir el 
tocino, jamón, pajarillas de cerdo, 
menudos de cerdo, manteca, morci
lla, chorizo y iomo que haya de con
sumirse en el Hospital de Agudos y 
de Crónicos, Casa Socorro Hospicio y 
Casa Central de Expósitos, durante 
el próximo año de 1903, y que al 
efecto se verifiquen las correspon
dientes subastas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 19CX), por 
el plazo de diez dias, para que den
tro de ellos puedan haeerse reclama
ciones sobre el particular.

Córdoba 6 de Diciembre de 1902.— 
El Vicepresidente, Rivera.

Ayuntamientos
BELMEZ

Núm. 2882

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Agosto y Septiembre últi 
mos, formado por el Secretario que 
suscribe en cumplimiento del ar
tículo ip9 de la vigente ley Muni
cipal.

Mes de Affosto
Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del señor Alcalde don 
Vicente Sánchez Molero.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Participar al señor Administrador 
de propiedades y derechos del Esta
do, que este Ayuntamiento no tiene 
pendiente ninguna reclamación para 
exceptuar de Ia venta su dehesa bo 
yal; antes al contrario, ha formulado 
frecuentes peticiones para que se 
enagene.

Prestar cumplimiento á una Real 
orden de 12 de Julio anterior, por la 
que se manda crear en esta villa una 
escuela de párvulos.

(Este acuerdo fué adoptado por 
diez votos contra uno del señor Gar
cía y Villalba, quien manifestó que, 
en su sentir, no procedía imponer es
ta nueva carga, por cuanto ios maes
tros de las escuelas elementales pres
tan la enseñanza á los párvulos me
diante retribución que perciben di- 
rectamente de sus padres.)

Sesión del día 9
Pre-sidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Nombrar una comisión que reco

nozca la fuente pública nombrada 
Herrumbrosa y sus terrenos comuna
les adyacentes, y dictamine lo que 
crea procedente sobre reivindicación 
de lo que haya podido sér usurpado.

Que, como en años anteriores, se 
instale la próxima feria anual en tas 
calles de Negritos, Córdoba, Real, 
plaza de la Anunciación y calle Co
vadonga.

(El Concejal D. Rafael García Vi
llalba votó en contra por ser de opi
nión que la feria se establezca en la 
plaza de la Anunciación unicauteute.)

Hacer varías transferencias de cré
ditos en el presupuesto, para armo
nizarlo con las reformas que se han 
introducido en el pago de las aten
ciones de primera enseñanza, supre
sión del recargo sobre contribución 
territorial y aumento de la diferencia 
al cupo de consumos, y que se anun
cie al público por quince dias el pro
yecto de transferencias.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Fijar definitivamente las cuentas 

municipales del presupuesto, caja y 
propiedades y derechos del Munici
pio, respectivas a! año 1901, y que se 
exponga al público por quince dias 
para oir reclamaciones.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Aprobar el proyecto de presupues

to municipal ordinaria para 1903, y 
que se exponga al público por quince 
dias.

Aprobar el proyecto de pliego de 
condiciones para tomar en arrenda
miento por seis años, mediante con
curso, una casa para escuela de ni
ños y habitación del maestro en Pe
ñarroya, y que pase el expediente á 
la debida aprobación de la Junta mu
nicipal.

Visto el dictamen emitido por la 
comisión de Policía urbana y rural, 
proponiendo adquirir dos hectáreas 
y cincuenta áreas de terreno en el si
ti» Cruz de la Carreta ó eras del San
to, para instalar en eí mismo con el 
debido desahogo el mercado ó feria 
anual, se acordó que por dos peritos 
prácticos se reconozca y justiprecie 
el valor en venta de dichos terrenos.

A propuesta del Concejal señor Gar
cía Villalba se acordó recomendar al 
señor Alcalde et puntual curaplíraien- 
te del art. 152 de tas Ordenanzas mu
nicipales, que prohibe la estancia de 
cerdos en la localidad.

La sesión del día 30 no tuvo efecto 
por falta de número de señores Con
cejales.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Se discutieron y votaron definiti 

varaente los presupuestos adicional y 
refundido en el ordinario de ingresos 
y gastos para 1902, disponiéndose 
que se remitan con sus copias al se
ñor Gobernador civil, á los efectos 
del art. 150 reformado de la ley Mu
nicipal,

Mes de Septiemire
Las sesiones de los días 6, 13 y 20 

no tuvieron efecto por falta de núme
ro de señores Concejales.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
No mostrarse parte en la causa que 

se instruye por incendio de una case
ta de la feria, sin renunciar por ello 
la indeminzación civil.

Enterado el Ayuntamiento de la 
valoración practicada por los peritos 
en el terreno que se proyecta adqui
rir para instalar la feria en el sitio 
eras del Santo, cuyo precio consiste 
en 30 céntimos por cada metro cua 
dntdo, se acordó que se e eve el ex 
pediente al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por si se digna autori
zar la compra del terreno que se pro 
yeeta, conforme á la regla 3.*’ del 
art, S5 de la ley Municipal y núme
ro 4.“ de la Real orden de 25 de Ma
yo de 1900,

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Se discutió y votó definitivamente 

el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gástos para el próximo 
año de 1903, disponiéndose que con 
copia se remita al señor Gobernador 
para la superior sanción.

Presentadas las cuentas de Caja, 
presupuestos y propiedades y dere
chos de esta Munícipió, respectivas 
al año de 1901, la Juntá, de confor
midad con el art. 161 de la ley Muni
cipal, nombró una comisión que las 
examine y emita el dictamen que so
bre ellas crea procedente.

Cumpliendo el art. 3.® de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se 
aprobaron el expediente y condicio
nes para eí arriendo de una casa en 
Peñarroya con destino á escuela pú
blica de niños y habitación de su 
maestro, por término de seis años, 
que terminarán en fin de Diciembre 
de 1907, mediante el alquiler que re
sulte al adjudicar el concurso, el cual 
no excederá de 647'60 pesetas anua
les, y que habrá de consignarse en 
los presupuestos que se formen para 
dichos años.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Se sancionaron varias transferen

cias de crédito que propuso y acordó 
el Ayuntamiento para armonizar 1»*’ 
consignaciones del presupuesto co
rriente cou las reformas introduci
das en los pagos de primera ense
ñanza y aumento del cupo de consu
mos,

• Se discutió el dictamen de la comi* 
sión respectivo á ¡as cuentas munici
pales de 1901, y se votó el dictamen 
defluitivo sobre las mismas, oponien
do el reparo de que se reintegren por 
los tres cuentadantes re.sponsables 
14'60 pesetas que aparecen libradas 
como exceso de gastos en el art, 3.® 
del capítulo 9.*, y que se remitan di* 
chas cuentas al señor Gobernador ci
vil para que, previos los informes y 
trámites legales, se sirva elevarías 
á la superior y definitiva aprobación 
del Tribunal de Cuentas del Reino-

Belmez 17 de Octubre de 1902.-" 
El Secretario, Enrique Soria.

El extracto que precede ha 8Ííí® 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este día.

Belmez 18 de O.ctubre de 1902."^ 
Enrique Soria.—V.® B.®: El Alcaltifl» 
V. Sánchez.

GRANJUELA
Núm. :3n57

Dua Manuel Maria Mouterroso, Alcaide cons* 
titucioual de e^ta villa.
Hago saber: que el día l.“ del ac

tual fué hallada en este térinino mn' 
nicipal por el vecino Antonio Martin 
Cabanillas, una yegua de las señas si
guientes: pelo negro, cerrada, menú* 
de marca, con luuafes blancos en Jo® 
costillares, calzada de los dos pies y 
mano izquierda, con lunares negros- 
De la pata izquierda está herrad® 
con una herradura de las llamad®® 
para la trilla.

Lo que se hace público por m03^® 
del presente para general conocimien' 
to, advirtiendo que el que se crea con 
derecho á ella, justificará ser de so 
pertenencia para que le sea entro' 
gada.

Granjuela 4 de Diciembre de 190^^- 
—El Alcalde, Manuel Maria MontO' 
iroso.

HORNACHUELOS
Núm. 3360

Doa Antonio Garola Durán, Alcalde const* 
tucioual de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce* 

derse en pública subasta de los bagn* 
jes que se necesiten por esta Aicaldí® 
para su servicio, el del Juzgado mo- 
nicipat y demás que sean necesarios!
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■durante d, proximo afto de 1903, se 
anuncia qué*©! día Veíiíté^er corrien
te, de once 6 doce ■de, su mañana, se 
celebrará en estas Casas Consistoria 
¡es el indScadb-acto, bajo el tipo de 
760 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones formado al efecto, que 
desde este día se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oenábiiníento de los 
que deseen interesarse en la licita
ción. ,

Hornachuelos 9 de Diciembre de 
1902.—Antonio García.

Núm. 8361

Hago saber: quo debiendo proceder- 
He al arriendo en subasta pública del 
servicio del alambrado de esta pobla
ción, durante el alio próximo de 1903, 
bajo al tipo-de 1.000 paleta» y con ex- 
tricta sujeción al pliego de eondicio- 
009 rormado ai efecto, se anuncia que 
el día veinte del Corriente, de diez á 
once de su mañana, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el indicado 
^cto; advirtiéndose que el referido 
pliego de condiciones se encuentra de 
tuanifiesto en esta Secretaría munici 
Pal para que puedan ■esaminarlo los 
que deseen interesarse en la licita
ción.

Hornachuelos 9 de Diciembre de 
1902.—Antonio García.

BELALO.ÁZAR
Núm. 3863

^OD Francisco Morillo y Márquez, À1 calda 

Win*titucional de esta villa.
Bago saber: que por acuerdo de la 

orporación municipal .se saca á su
basta el arriendo de pesas y medidas 
de uso obligatorio para el año de 1903, 
*“ la cantidad de 2,000 pesetas, cuyo 
^cto tendrá lugar el día 16 del actual, 
^ las once de su mañana, en esta casa 
‘’® Ayuntamiento, bajo el pliego, da 
^tiudieiones que estará de maniflesto 
®ú la Secretaria municipal.

Belalcázar 9 de Diciembre de 1902. 
■^Bl Alcalde, Franoitico Morillo.

OBEJO
Núm. 3863

®‘-”’ itie^rdo Torres Hablo, Alcalde ooneti- 

^Ucional de esta villa.
Bago saber: que no habiendo .sido 

^^Qiatados loa derechos de consumo 
’^^ esta Idealidad para el próximo 
**ío de 1903,' relativos à lag'espécies 
^® que se hará mención, no obstante 
J^ber anunciado la oportuna subasta 

7eüta libro para el día 21 de No- 
'^lembre últinip, se advierte al públí- 
^® que transcurrido el plazo do diez 
'^’’i á epptur desdo la.fecha en que 

®^ RoLETTS Oficial de 'la provincia 
^'‘BUque ¿I presento edicto, se admi- 

*’’Aa licitadores para loa indicados 
^fechos en esta Casa Consistorial, do 

^^tie á doce de su mañana, con baja 
® la tercera parte del tipo que se se- 

y bajo Ias condiciones establecí
as en el pliego respectivo, que podrá 

^^tso en esta Secretaría municipal.
Las especies dé que -queda hecho 

*®^rito son las siguientes:

Í.',líft / <3ve’- ''í
ESPECIÓ

I -/ .¡0 y

xau
n.-'i'iq /■

. -ÇW ,0 ; 
^el T wioro..,

Pesetas

8 por 100 
da cohraBia-

Pesejaa.

.Bee*ri|o, ¿ 
man ici pal del' 

100 por 100

'Pesetas.
i.'

TOTAI*

pésetes.

Aceite de todas clases....................................'..'.
Vinagre, cerveza/sidra y chacolí.........\'f. 
Arroz, garbanzos y sus harinas.......... .............  
Trigo y sus harinas ................................-.........
Cebada, centeno, maiz, etc............. ...................  
Los demás granos y legumbres secas .. ............ 
Pescados, escabeches y conservas , -............^. ^
Jabón duro y blando,................... .,,.'........
Carbón.- ................... ........................... .  . ..............
Sal común

■ 409 16
3-18 

,67 07 ■
39881 i
121 04
38 23 ¡38
29 

118 
.84 
633

75
90 
Í*?

12 27 
0 10
171 
n 90
3.63
X 1.» 
0 89 
3 57 
2 55 

. 18 96

409 16
3 18 ''

57 07 
398 81 .
121 04./
38 23 . 
29*76

118 90'
84 96

■'830‘67
6 46 

1'16 85 
805 52 .

■ , 246 TI
77,61 .
60’39'.

‘ '241 37 ' 
172 45

' ‘ 650 98

Totales 1.891 08 66 73 | 1.269 08 3.206 89

Obejo 8 de Diciembre de 1902.—Ricardo Torres.

CÓBDOBA

Núm. 8368

Resuelto por la municipalidad de 
mi presidencia contratar en pública 
subasta el arrendamiento de Ia casa 
perteneciente á estos Propios, señala
da con el número primero, en el pa
seo de ia Ribera, por tiempo de tres 
años, que comenzando en 1 ” de Ene
ro próximo, terminarán en fin de Di
ciembre de 1905, se anuncia la cele
bración de dicho acto, que tendrá 
efecto en el despacho de la Alcaldía 
en estas Casas Consistoriales, de dos 
á tres de la tarde del martes 23 del 
que rije, con sujeción al pliego do con
diciones que desde hoy queda expues
to al público en la Contaduría muñí 
cipa!.

EL tipo de la subasta será la suma 
de 20 pesetas en cada uno de tos tres 
años que el contrato comprende, ad
judicándose el remate al postor que 
mayores beneficios ofrezca a los fon
dos üel Munie.pío.

Las proposiciones se formularán 
verbalmente, debiendo los licitadores 
presemar eu el acto de hacerlas, ade
más de. su cédula personal, recibo que 
acredito haber consignado en la caja 
do estos fondos la suma de 10 pesetas 
como depósito previo, siendo inadmi
sibles las que carezcan de este requi
sito.

Lo quo se anuncia al público para 
conocimiento do las personas á quie
nes convenga interesarse en el arren
damiento de expresada finca.

Córdoba 9 de Diciembre de 19Ü2. — 
Jaime Aparicio.

Núm. 6359

Resuelto por la Municipalidad do 
mi presiuencia contratar en pública 
subasta’ el arrendamiento del local 
en donde se conaervaba el trigo co
rrespondiente ai Pósito de la aldea de 
Santa María de Trassierra, por tiem
po de tres'año8, que comenzarán en 
1.® de Enero próximo y terminarán 
en fin de Diciembre de 1905, se. anun
cia la celebración de dicho acto, que 
tendrá eifecto en el despacho da la 
Alcaldía en estas Casas Consistoriales, 
de dos á tres de la tarde del martes 
23 del que rije, cou sujeción.at plie
go de cooílicíones que desde hoy que
da expuesto al público en la Contadu
ría municipal-

El tipo de 1a subasta será la suma 
de 120 pesetas on cada ulio de los tres 
años que el Contrato comprende, ad- 
judicándose el rematé al postor que 
mayores beneficios ofrezca à los fon
dos-del Municipio.

Las proposiciones se formularán 
verbalmente, debiendo los licitadores 
pre.sentar eu el acto de’ hacerlaa, ade
más de su cédula personal, recibo que 
acreditó haber consignado en la caja 
de estos fondos Iu suma de 69 pesetas 
como depósito previo, siendo anadmi- 
slbles las quo carezcan de este requi-. 
sito.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes convenga interesarse en el arren
damiento de expresada finca.

Córdoba 9 do Diciembre de 1902.— 
Jaime Aparicio.

GAÑETE DE LAS TORRES
Núm 83*:fe

Doa Fstéb*n’Pérez Maríluez, Alen Ido consti- 
tación»! de esta ville:
Hago saber: que et día veinte de 

los .corrientes,, á las qnee de la marta- 
ña, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la venta en pública subasta 
y por pujas a la llana de ‘cifento vein
te latas vacías de gasolina, por el ti
po y bajo las demás condiciones que 
aparecen del pliego , que -se inserta á 
continuación.

Cañete de' las Torrea 6 de Diciem
bre de 1902. — Eatébah Pérez.

PUego de condiciortes Q^e.fo>‘2¡^a lia co- 
/liíeíón de Hacienda gue suecfibe,pa
ra vender en subasta pública carias 
latas (fue' 'doníucleroA la gasolina in
vertida en ia extincitín dé la langos
ta én^l aña aetual,

■ X/ £1 número de latas que se su 
bastan es ei de ciento.yeinte, al precio 
de 40 céntimos de peseta cada una.

2.* . Las proposiciones deberán^ha- 
cersé en pujas A ia llana, sirviendo de 
tipo la suma de 48 pesetas, á que as
ciende él total de latas en venta.

3,* No ae admitirán proposicSones 
por menor número que el de la tota
lidad de Ja^.mismas. ,

4.* Para tornar parte en la subas
ta será necesario depositar previa- 
meníe etíi’lAs urcaá mü'díbípiiléá él 6 
por”700 dedas 48 pesetas A qua as
ciende el tipo fijado, debiendo' servir 
de abono la suma depositada al que

t ifu: :

resulte rematante, ai hacer el. pago 
total de la en que ae adjudique el re
mate, cuyo pago: tendrá lugar dentro 
de los diez días siguientes al.de.la ce- * 
lebración de la subasta. ' .■

5.* El acto ae llevará á cabo ea 
estas Casas Geosistoriales el día y ho
ra que al electo se señale.

Cañete de las Torres 6 de Diciem
bre de 1902.—Por la Conaiaión de Ha
cienda: El Secretario de Ayuntamien
to, Francisco Melero.

BAENA

Núm.8368

Dou José Alarcón Trujillo, Aicald6 conatifa- 
eionnl de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por Ia Junta pericial los re
partimientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana de este distri
to municipal, correspondientes al año 
de 1903, quedan expuestos al pública 
en la Secretaria da este Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, precep
tuado en el vigente Reglamenta y en 
ej art, 4.® del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1900; cuyo término empe
zará á contarae desde el día siguiente 
al eü que aparezca inserto el presen
te edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, advirtiéndose que 
transcurrido expresado plazo no se
rán atendidas las reclamaciones que 
contra dichos documentos pudieran 
presentarse.

Buena 9 de Diciembre de 1902,— 
José Alarcón.—P. S. AL: Antonio Nú
ñez, Secretario.

PRIEGO
Núia.«»l

Don .Pablo Laque y Semoo, Aloulde coaati- 
taoional de esta ciudu^.

Ha^o saber: que en virtud de acuer
do del Ayuntamiento de. mi presiden
cia, y medí aníe el oportuno expedien
te, ge saca á pública licitación la finca 
propia del establecí miento del Pósito 
de esta ciudad, que se, .pasa á daserL 
bir, 1

Una casa marcada con él núm. 14, 
con corral, que su fichada .inira al 
Sur, situada en la calle Santo Cristo, 
de esta ciudad; que linda por arriba 
ó sea derecha -saliendo coa otra de 
Vicente Malagón; por abajo ó sea A 
la izquierda otra de-Julián Ordóñez,' 
y por la espalda con el Calvario, 11*
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bre de cargas y por el precio de 62ô 
pesetái. \ j^'€26'

Cuyo retnate tendrá lugar en estas 
Gasas Capitulares con ias formatída- 
des,regl^tnentari^ j^-.bajo las con^- 
cio^3 que aparecen,del expet^en^, 
de doce ácatorce bal día 8 del mes de 
Enéro próximo venidero. Í

Priego 29 de Noviembre de lÓpS.lL- 
Pabló Lúque y Serrano.- Por su teap- 
dado,'Juan de Caneva.

. BUJALANCE
Núm. 8361

tío ; " ' _ ' ‘js ñ 
Don Francisco de Cañas y Velasco, Alcalde 

presidente del Ilustre Ayuntamiento oons- 
titneionat de esta ciudad.

Hago saber: que el día 2 del co
rriente mes se ha celebrado sin efecto 
la subasta para el arrriendo del ar
bitrio de pesos y medidas de este tér- ' 
mino, anunciada en el BOLETIN Opi- ' 
OiAL de la provincia, respectivo al sá- 
bado'J,® de Noviembre último, y el 
Ayuntamiento ha acordado verificar 
una segunda licitación, seSalahdo co- 
rao minimun para admitir proposicio
nes la sunaa de 18.090 pesetas.

Dieho'acto : tendrá lugar en estas 
Casas de Ay mi ta miento, de doce à una 
de la tarde al día siguiente de trans
currir diez de la publicación del pre
sente ea el referido periódico oficial, ó 
al siguiente si este resutta festivo. 

Bujalance 9 de Diciembre de 1902. 
F. OtuSas Velasco.

POZOBLANCO
NÙIÇ.33Î1

Don Bladlo Oattpbe Qalianero, Alcalde, cons- 
tituoioDal de esta Villa.

'Hago saber: que hallándose vacan
te la plaza de Secretario de la Corpo
ración municipal, se anuncia por un 
térmínb de treinta dias, para que du
rante el mismo .se presenten, por los 1 
que aspiren á desempeñar referido 
cargó, solicitudes auto este Ayunta- 
mionio, para que él mismo acuerde la 
provisión en propiedad de expresada- 
pláza'.

Fozoblanco 10 de Diciembre de' 
1902.—Eladio Gantpos.

VILLAVICIOSA, ,
Núm.33G9

Don José Caotador Arribas, Alcaide constí- 
túcíonarde'esta villa. '

Hago saber: que terminados los re
partimientos de ja-cofutribución terri
torial por rústica y urbana, de este 
término municipal, formados para el 
próximo año de 1903, quedan expues
tos al público por el p!.TZ0 do ocho 
días en esta Secretaria Capitular, én 
lamual, y dentro de expresado termi
no, podrán ser examinados por los 
contribuyentes que gusten y hacer’ 
las redamaciones que á su derecho '- 
convengan sobre la aplicación de! 
tanto por ciento asignado.

Villaviciosa 9de Diciembre de 1902. 
-Í-José Cantador.

Kàai,8a7û , i - ,
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas- personales para el- 
ejí-rcicSo de 19011, se hall» de numifios- 
to tu. cKtatSíé/eiariiiCapitular pór Cér-Í 

mino de dcbo días, contados desde la 
‘íiiserción*’d0* éste edicto en el Bole
tín OFlGlAi,. de la provincia, con el 
fin de que los vecinos incluidos en el 
mismp-puedan examinarlo y presen
tar las-reclamaciones que á su dere
cho convenga

Vitlávieiosa 9 de Diciembre de 1902-. 
—José Captador.

DELEGACION GENERAL .
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS ‘
DE CÓRDOBA 

Núm. 3350

Dón Juan Herruío y Eodrígnez, Licenciado 
en Derecho Civil y Cenánico y Delegado 
.ganerat de Capellanías y Memoriae de la , 
Dióceflis por el Ksemo, ó limo. Sr. Doctor 
D. José PoEuelo y Herrero, Obispo de la 1 
misma.

Por el presente cito/y convoco ó 
don Francisco Ulloa Cuenca y Rome* 
rOj.vécinó de Cábra y peticionario en 
el expediente sobre conmutación de 
rentas de la capellanía colativa fami 
liar, fundada en la villa de Luque por 
don Juan del Puerto Doblas, y á los 
opositores don Rafael, don José Ma
ría, don Francisco de Paula, doña 
Maria de los Dolores y doña María de
la Asuncion Alcántara Üilna^ vecinos provinciales y toumcipales abo-
de Catera, don Juan, don José y doña i 
Clara Calvo de León y Jiménez, don 
Rafael Calvo de León y Monroy por sí,' 
y en nombre de su esposa doSa Jose
fa Calvo de León y Jiménez, don Fran
cisco Carrillo,como legitimo represent

1 tante de su esposa doña Maria del So*
1 corro Calvo de León y Monroy, veci- 
■ nos de Luque: don Bernardo Ortix del 

Huerto, don José y doña. Dolores Ro
dríguez Serrano y don Manuel Baena 
Pérez,.q.ue lo.son de la'citada villa de 
Luque; don Antonio -María, don Qa-1 
briei y dona-Eiena Eseamifía y Bel-' 
trán. vecinos de esta capital; doña 
tiiaria de la Sierra y don jiuan José . 
[Ulloa Cuenca y Romero y á doña An
tonia Bengoechea y Romero, de esta’ 
ivecindad, ó sus causa-hablen tés, pura 
qué concurran' por sí ó, por persona 
tqu6 los represente, con poder iegití- 
Imo bastante, á la reunión extrajudi- j 
cial y amistosa que en [conformidad 
!á dispuesto en el art. 36 de la Instruc- 
ición de 25 de Junio do 1867, ha de ve- 
iriflearse en esta Delegación, sita en 
da planta baja del Palacio Episcopal, 
el día ocho del próximo mes de Eneroi 

■á las diez de là mañana, con el obje
to de procurar avenencia en el referí- ' 

¡do expediente de conmutación; ai efec
to hago saber quq aquellos interesa
dos que no presenten ó completen la 

’documentacióu necesaria que acredi- , 
to su derecho, en el acto mismo de la S 

¡reiínión, se les considerará cOefro'de-“i

sístidos y apartados de citado expe* 
dietíté. ‘ ‘

Córdoba 9 de Diciembre de 1902.- - 
Juan Herruzo.

^ÉCCI0N BEANÜNCIOS
. En apoyo de la advertenoia.' 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor ip- 
telígencia de cuantos en el or^. 
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea chai fuere su pro- 
eedenmai so insertan á contimra.- 
,ción varios articulos del Keal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En loe pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
Tiamente, entre otras,' Ta obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Níitarios que autoricen ¡ 
la subasta, escrituras, y en gene- j 
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormaUzación 
del contrató.

Art. 9.° El anuncio habrá da 
coiateuer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la, 
cuantía total de éstti exceda de .1 
'60.000 pesetas.

Art. 23. Las 0orporaciones. ' 

uaráti, en primér termino, al No- i 
tario ó Notarios que autoricen 
las su'^astaa, los derechos por 
cÜós devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
'asfeomo Iqs derechos de inser
ción de los anuncios en los pe- 
rÍQ4Íco8 oficiales, cuidando de re- 
iategrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
retorides gastos; de cuyo cargo 
son, con aireglo a lo dispuesto en 
ia regiá S.* del aft. 8."

Lás ' do rpor .te ion es provincia- 
Í63 y municipales no procederán 
al otorgamiento de la. escritura 
de jós, contratos en que tal ina- 
trumento público .se exija, sia ’ 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber conatituMo la fianza' 
definitiva.

iín la imprenta dol ^Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con ioa nuevos impuestos y re 
cargos*

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
bomdores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de.Caja/ J

j'^.CUENTAS 
de caudales y de ordenacióni.

■Lisias de^mbarque 
con arredro al último módeW. ,

: LOS'EíP’EDIENo 
tes para guardas jurados. -

CONS'UMOS '
LolS nuevos esfadó^ mensuáíéi» 

de unidades de especiés tarifadas-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago da haberes á lo^ 
maestros de mstruoción primaria*

■ NOMINAS. - 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica J 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril df 
{900.

BELACIONBS.
do altas,y bjijas de matrícula, .cü^’ 
sujeción á, las prescripciones- vf'’ 
gentes.

JUSTIFICANTES , 
de revista.

REPARTISHENTO 
de consumos y lista cobraíoria,

Eepartimíentos 
de las riquezas rústica y urbanar 
sus listas cobratonas y estados.

PADRON 
de cédulas ^personales y hojas de
claratorias, t

.CERTIFICADOS 
trimestrales del I pur 100 sol”"® 
pagos y sueldos. ■

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas ^^ 
Jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de* caba
llerías.

Padrón vecinal
Ímprent» del DIAHIO DE CORDOBA
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